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CONVENIO DE COTABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSUERfA OE

POLfTICAS SOCIALES Y FAMILIA) Y EL AYUNTAMIENTO DE PARIA PARA TA LUCHA CONTRA tA

EXCTUSIóN SOCIAL Y LA POBREZA INFANTIT

Madrid, 1901C?016

REUNIDOS

Y de otra, el llmo. sr. D. LUls MARTíNEZ HERvÁs, Alcalde-Pres¡dente del Ayuntam¡ento de

Parla, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de.lunio de 2015, en nombre y representación del

citado Ayuntam¡ento, en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere el Art.124 de la

Ley 717985, de 2 de abr¡|, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representación de las ¡nstituciones señaladas, reconociéndose
capacidad jurídica suf¡ciente para suscr¡b¡r el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

1. El s¡stema públ¡co de serv¡c¡os sociales de la Comunidad de Madrid está const¡tu¡do por el

conjunto de actuaciones destinadas a la atenc¡ón soc¡al de la pob¡ac¡ón y gest¡onadas por

las Adm¡n¡strac¡ones autonóm¡ca y local.

2. La necesidad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atenc¡ón ¡ntegral a los menores y sus familias para que la s¡tuación económica o de

exclusión social en la que viven no les impida d¡sfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

3. 5e consideran prior¡tar¡as las actuaciones de prevención, inserción y promoción social

d¡r¡g¡das a ¡mpedir, en la medida de lo posible, las s¡tuac¡ones de exclusión social, en sus

d¡versas man¡festaciones, así como a facilitar los procesos de inclusión.

4. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme
a los cr¡ter¡os aprobados por el Conseio Terr¡tor¡al de serv¡c¡os soc¡ales y del Sistema para

la AutonomÍa y Atenc¡ón a la Dependenc¡a de 20 de abril de 2016, en aplicación de los

previsto en el artículo 86.2 de la ley 4712003, de 26 de noviembre, General
Presupuestar¡a, y la Resolución de 22 de junio de 2016 de la Secretar¡a de Estado de

Serv¡c¡os Soc¡ales por la que se publica el Acuerdo del Consejo de M¡n¡stros de 17 de junio

de 2016. En consecuenc¡a su tram¡tac¡ón se ha de realizar como convenio de colaboración
de acuerdo con lo establecido en el artÍculo 2.a.b) del Real Decreto 88712006, de 21 de
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De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Polít¡cas Sociales y

Familia de la Comun¡dad de Madr¡d, nombrado mediante Decreto 30/201.5, de 26 de junio,

actuando en virtud de las competenc¡as que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad de Madr¡d.
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.iulio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenc¡ones.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de d¡ciembre, de

Gob¡erno y Adm¡n¡stración de la Comunidad de Madrid, y las demás d¡spos¡c¡ones en v¡gor,

corresponde al titular de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Familia de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinac¡ón, la direcc¡ón y eiecución de las políticas del

Gobierno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión social, servicios sociales,

famil¡a y protecc¡ón del menor.

CLAUSUTAS

PRIMERA: OBjETO.

El ob.¡eto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre las partes firmantes para la

puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza ¡nfant¡l en el marco de las

actuaciones contra la exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERíSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS.

Las actuaciones de ¡ntervenc¡ón soc¡al v¡nculadas al presente conven¡o contemplarán
prestaciones técn¡cas, económicas y en espec¡e para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza ¡nfant¡1. La t¡pología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar la situación de

vulnerabilidad social de las fam¡l¡as, med¡ante la cobertura de las necesidades básicas y el

acceso a otros servicios.

En el anexo de este conven¡o se detallan las actuaciones a erecutar para su cumplim¡ento,
conforme a lo acordado en común por el Minister¡o de Sanidad, Seru¡c¡os Sociales e lgualdad,

la Comun¡dad de Madrid y elAyuntamiento de Parla.

TERCERA: FINANCIACIóN Y FORMA DE PAGO

La Comun¡dad de Madrid financiará el coste íntegro del proyecto, que será de 88.864,69 €. El

gasto se imputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Consejería de

Políticas Sociales y Familia.

El pago del importe del presente conven¡o se efectuará en un único l¡bram¡ento a la firma del
presente conven¡o.
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En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la plan¡ficac¡ón del s¡stema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atención de los c¡udadanos.

En virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las s¡guientes:
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CUARTA: GASTOS IMPUTASLES AL CONVENIO V SU ¡UÍITICNCIÓIT¡.

Serán gastos ¡mputables a este conven¡o:
- Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

familias.
- Servicios proporcionados (d¡agnóstico de la necesidad, derivación y prestación de

serv¡cios). Estos gastos, podrán cons¡st¡r en gastos de personal y gastos corr¡entes de

gest¡ón.

Estos gastos deberán respetar lo establec¡do en el anexo al presente conven¡o, y deberán

haberse ejecutado entre los días 1de enero y el 3L de diciembre de 2016.

La justif¡cac¡ón de estos gastos se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2017 y deberá recoger, en documento originaly fotocop¡a compulsada:

Cert¡f¡cac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretario-¡nterventor de la Entidad Local,

en la que consten las cantidades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relación con la

cuantía que se f¡nancia en el presente Convenio.

cert¡ficación del órgano competente de la ent¡dad local, donde se recoia el gasto

desglosado por conceptos, en relación con el proyecto financiado. As¡m¡smo,

deberá acreditarse que los gastos f¡nanciados se han aplicado, con carácter exclus¡vo a

la justificación del presente conven¡o.

En cualqu¡er caso, la Entidad Local se obliga a fac¡litar cuanta información le sea requerida por

la Consejería Polít¡cas Sociales y Fam¡l¡a, por la lntervenc¡ón General de la Comun¡dad de

Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madr¡d u otros
organ¡smos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo d¡spuesto en el apartado

cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de subvenc¡ones de la

comun¡dad de Madrid.

La comun¡dad de Madrid ex¡g¡rá el reintegro de las cantidades ¡ndebida mente ,ust¡f¡cadas.

QUINTA: COORDINACIóN Y APOYO TECNICO.

Para la consecución de los f¡nes ob.ieto del presente conven¡o, la Consejería de Polít¡cas

soc¡a¡es y Fam¡lla prestará el apoyo técnico necesar¡o que perm¡ta:

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de servicios sociales mun¡c¡pales.

2. La coord¡nac¡ón, en su caso, de los Servicios Sociales de Atención Pr¡mar¡a con los

Servicios Sociales Espec¡al¡zados del área correspond¡ente.

SEXTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.
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NOVENA: EXTINCIóN DEt CONVENIO.

-<
El presente Conven¡o se extingu¡rá por cualquiera de las s¡gu¡entes causas

La com¡sión de seguim¡ento será la misma que figura en la Cláusula Decimosépt¡ma delvigente
Convenio de Colaboración para el Desarrollo de los Serv¡c¡os Sociales de Atenc¡ón Soc¡al

Pr¡maria, Promoc¡ón de la Autonomía Personal y la Atenc¡ón a las Personas en Situación de

Dependencia entre la Comunidad de Madr¡d y la Entidad Local.

Las Administrac¡ones firmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplicación de los

fondos públicos destinados a la lucha contra la pobreza ¡nfant¡|, evitando la obtención o

disfrute fraudulento de sus prestac¡ones y de otros beneficios o ayudas económicas que

puedan recibir los sujetos que partic¡pen en el Sistema o sean beneficiarios del mismo.

lgualmente establecerán medidas de control dest¡nadas a detectar y perseguir tales

situac¡ones,

OCTAVA: DURACIÓN OEL CONVENIO.

1. Expiración del plazo de vigencia.
2. Sust¡tución por un nuevo convenio.
3. lncumpl¡m¡ento de las estipulac¡ones en él contenidas.
4. Obstacul¡zac¡ón de las func¡ones de superv¡s¡ón, evaluación, comprobación de gastos e

inspecc¡ón de la Consejería de PolÍticas Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid,
respecto a los serv¡c¡os concertados.

DÉcIMA: PRoTEccIóN DEL MENoR

El personal citado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comun¡car ¡nmed¡atamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e
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sÉPTIMA: ACCIóN ADMINISTRATIVA CONTRA EL FRAUDE.

La v¡genc¡a del presente Conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de

2076.

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente

Conven¡o, se procederá a la comunicación previa a la otra parte abriéndose un plazo de veinte
días hábiles para que ésta alegue lo que estime oportuno. Si transcurr¡do este plazo, el

requirente no obt¡ene sat¡sfacc¡ón, el Convenio perderá su v¡genc¡a, con la ex¡genc¡a, en su

caso, del re¡ntegro de la aportación de la Comunidad de Madr¡d que no hubiera sido pagada y

gastada.

La entidad local deberá sol¡c¡tar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecución del
presente conven¡o, vaya a ejercer act¡v¡dades que ¡mpliquen contacto hab¡tual con menores, la
aportac¡ón de una cert¡f¡cac¡ón negat¡va del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales, en
aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca L/7996, de 15 de enero, de
Protecc¡ón .,urídica del Menor, de mod¡f¡cac¡ón parcial del Cód¡go C¡v¡l y de la Ley de
Enjuic¡amiento C¡vil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/20L5, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado.
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¡ndemn¡dad sexual, cuando esta sentencia se d¡cte con poster¡oridad a la aportación de la

certif¡cac¡ón negat¡va del Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la entidad

local se compromete a comunicar dicha circunstanc¡a a la Conse¡erÍa de Políticas Sociales y

Fa m ¡l¡a.

Una vez que se aporte la c¡tada cert¡ficac¡ón negativa, su conten¡do se presum¡rá v¡gente hasta

que la entidad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier m¡embro que, en eiecuc¡ón de este

conven¡o realice actividades que ¡mpl¡quen contacto hab¡tual con menores, ha s¡do condenado

por sentenc¡a firme por algún delito contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan ¡nd¡c¡os

f¡ded¡gnos de que ha recaído sentencia condenatoria f¡rme por tales delitos. En ambos casos,

la entidad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo certif¡cado del

Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora v¡gente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las activ¡dades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a firme por un del¡to contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan

indicios fidedignos de que existe dicha sentenc¡a firme.

UNDÉCIMA: RÉGIMEN JURíDICO.

El presente convenio tiene naturaleza adm¡nistrat¡va, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Leg¡slativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,

sometiéndose a los princip¡os de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho admin¡strat¡vo, los pr¡nc¡p¡os de

buena adm¡n¡stración y el ordenamiento juríd¡co en general.

DUODÉCIMA: RESOTUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Dada la naturaleza administrativa del convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias
que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del presente

convenio, a los tr¡bunales de la jurisdicción contencioso-admin¡strat¡va de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezam ¡ento.

Et CONSEJERO DE POLíTICAs SOCIALES
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EL ALCAIDE.PRESIDENTE DEL AYTO DE

PARLA

l^
CARLOS IZQUIERDO TORRRES

EL DIRECTOR GENERAL OE SERVICIOS
SOCIALES E INTEGRACION SOCIAL

Fdc: P Gómez-Tavire

IUIS M íruez xeRvÁs

P oo*.o
Comunidad de Madrid
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Urbano X Rural M¡xto

DOMtCtLtO

PLAza DE LA coNsITUctóN Ne 1

TELÉFoNo

91.698.02.61

PAFILA

Año 2OL6

cóDrGo PosfAt 29980

c. EtEcfRóNtco :

ssociales@ayuntamientoparla.es

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

connpo u,rcrnóxrco
dsociales@ayutrtamientoparla.es

TELÉFoNo: 91.698.02.61 - 628.703.035

TEL. 91.698.02.61 FAX: 91.201.35.10

c. EtEcrRóNrco:ssocrALEs@AyUNTAMtENTopARLA.ES

N DEL PRO'I'ECTO¡. DATOS DE IDENTIFIC

COMUNIDAD DE MADRID

ofruOrutrulctótrl: ¡specificar siglas, en su caso

Apoyo A FAMTUAs EN struActóN DE ESPEctAL NEcESIDAD

MUNICIPIO Y PROVINCIA : PARLA

7

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORA: Cons¡gnar P, G o ambas, en su caso

DiputaciónComunidad

Autónoma

Otros entes locales Especificar:x

Mancomunidad

Consorc¡o

Otras Especifica r:

MUNICIPIO Y PROVINCIA PARLA

FAX

91.201.35.10

SEDE DEL PROYECTO

DOMICITIO: CENTRO DULCE CHACóN . CAI.tE ROSA MANZANO N9 3

MUNICIPIO, BARRIO r PARTA

7D

ANEXO

ANTONIO GALLEGO GALLEGO _ DIRECTOR SERVICIOS SOCIALES

fóDrGo PosraL
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COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO : MUNICIPIO DE PARLA

Ayuntamiento
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TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

MUNICIPAL

I PRoYEcro TNDEPENDTENTE INTEGRADO EN OTRO/S Espec¡ficar

II. OESCRIPCIóN DEI. PROYECTO

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECÍO

El proyecto se dirige al desarrollo de un conjunto de actuaciones y medidas centradas en garantizar la

cobertura de neces¡dades básicas de alimentación a familias con menores en situación de vulnerabilidad

social a través de la tramitación de ayudas de apoyo para comedores escolares que aseguren la

alimentación de los menores y evitando así una s¡tuac¡ón lesiva en su desarrollo físico e ¡ntelectual,

contr¡buyendo a la conc¡liación de la v¡da famil¡ar y laboral de las familias con bajos ingresos y a preven¡r

el absent¡smo escolar. El proyecto se centra en garant¡zar igualmente el acompañamiento sociofamil¡ar a

las familias benefi ciarias.

coLABORAC|óN CON tNSTITUCIONES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS

U
CitarOfRAS

SERVICIOS DE EMPI-EO

Ir. coBERfuRA POBLACTONAL Y USUARIOS/AS PREVISTOS

73477 44

30464
65 Y MAS

/ /// t / / t //// / il t // // il / il / il / //
GRUPOS VUI.NERABLES DE

POBLACIóN

N9 USUARIOS* N9 DE

USUARIASI'

TOTAT Ne

FAMII.IAS

23 42

POBLACIÓN INMIGRANTE 135 118

FAMILIAS MONOPARENTALES 26

253 153

48

FAMILIAS NUM EROSAS 17 31 15
't9

POBLACIÓN GITANA 19

364

ESTTMACTÓN DEr NTlMERO DE FAMTUAS Y USUARIOS/AS DEt PROYECTO

HOMBRES MUJERES TOTAT'* N9 DE FAMILIASINTERVAI.OS DE EDAD

5470 A 12 AÑOS 275

22

297 294 591suBTorAL NlÑos/As

SUBÍOTAL P. ADULTAS

TOTAL* 297 294 591

79 158 97
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Gomunidad de Madrid

TNTEGRActóN EN orRos ptANEs o pRoGRAMAS

AcoMpAñAMtENTo E tNTERVENctóN socloFAMtLlAR

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EI. IRPF C¡tar:

I

I
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!==

-

9"
E:

E99a

JE

212

22

18A29

22 32

74

OTRAs. Famil¡a
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* Deberá coincidir con totales de "usuar¡os /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables
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2519 3677OTRAS. Mujer
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NECESIDADES DETECÍADASPLAN /
PROGRAMA

soctAt

Acompoño-
mienlo e

lntervención
Sociofomilior

Pérdido de ingresos
en los fomilios.
Aumento del
número de fomilios
en situoción de
pobrezo.
Reducción de lo
colidod y contidod
de lo comido en
fomilios de bojos
¡ngresos.
Reducción del
importe ylo
coberiuro de
becos de
comedor,

I .-Goronlizor uno olimentoción
diorio equilibrodo o 591

menores en riesgo de exclusión
soclol.

2.- Conlribulr o lo concilioción
de lo vido fomilior y loborol de
los fomilios con bojos ingresos.

3.- Fovorecer lo osistencio o
close de los menores.
prevlniendo el obsenlismo
escolor.

4.- Focililor y Acompoñor en ei

occeso o recursos de
vinculoción sociol y opoyo o lo
coberturo de necesidodes
bósicos de los fomilios

Ayudos de
opoyo
escolor
poro
comedores

Ayudos
fomiliores
de opoyo o
menores

MINISTERIO Df, SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E ICUALDAD
Subvención as¡gnada al proyecto

88.864,69

OTRAS FUENTES. Espec¡ficar p

--l

§
----\

tv, pRoy€cTo y pREsractoNEs para paliar y mejorar la situación de vulnerab¡lidad soc¡al de
las familias, cubriendo neces¡dades básicas de al¡mentación, higiene, ropa, etc. y
fac¡l¡tando el acceso a otros servicios como los de salud, educación (material escolar,
ayudas para comedo¡), vivienda (alqu¡ler y mejora de las condic¡ones de habitabilidad de
la v¡vienda, sum¡n¡strog, etc.) y de empleo así como el acompañamiento y trabajo social
con las fam¡lias.

OBJEfIVOS ESPECIFICOS

V. PRESUPUESTO DtrL PROYECTO (en euros)

FINANCIACION

TOTAL't 88.864,69 {
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GASTOS

PRESTACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPECIE

SI.JBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

TOTAL *
88.854,69 €

88.864,69 €

t El total de la financiación debe coincidir con el total de Sastos

iliar adm¡n¡strat¡vo Ayuntam¡ento de Parla

FUNCIONES DEL

VOI-UNTARIAOO

HOMBRE MUJER DEDtcActóN SEMANAT.

Cons¡gnarf(total)oP
(parcial)

DEPENDENCIA

AOMINISTRATIVA.

Espec¡f¡car

vr. pERSoNAL Y VOt-UNTARTADO, ADSCRITOS At PROYECTO

PUESTO DE TRABAJO HOMBRE MUJER DEDtcActóN SEMANAT.

Cons¡gnarf(total)oP
(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especificar

Traba¡ador soc¡al 4 P Ayuntamiento de Parla

Educador social 1 P Ayuntamiento de Parla

1 P

Y/O USUARIOS/A5 EN EL PROYECTODE LAVII. PARTICIPACI

Comunidad de Madrid

AsocrAcroNEs, oNG l_..] Especif icar:

--
--::

Eé
ü=
Eb
:c

ae

PERSONAI,

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Espeaificar:

I
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REUNtoNEs y asaMaltas I cneectóN DE coMtstoNEs, PLAIAFoRMAS ! citar:

plnflctpectót'¡ EN coNsE os u orRos oncarursmos ] cit"r,

OTROS. Especificar

Et DtREcroR GENERAL DE sERvtctos soctalEs E tNTEGRActón socl¡t

Fi¡nado digiralmmre por PABLo C,OMEz-TAvlRA CÓMEZ'TAVIRA
OrSeiación: COMLNIDAD DE MADRID
Fsha: 201ó.10.20 ll:5ó:57 CEST
HueUa dig.: b00cba67lbb0l498M73lecm6.e9dfl .dc.3 lfb

Fdo.: Pablo Gómez-Tav¡ra
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Las actuaciones de intervención soc¡al dirigidas a paliar y mejorar la situac¡ón de vulnerabilidad social de

las fam¡l¡as, en las que se ha detectado una situación de pr¡vación material severa o de riesgo de pobreza

y con menores a su cargo, están incluidas en un proyecto desarrollado por la Ent¡dad Local.

El proyecto se ajusta a los cr¡terios recog¡dos en el B.O.E. de 18 de julio de 2016.

ADICIONAL

tx. vat-oRAcloN DEL PROYECTO POR PARTE DE LA COMUNIDAD AUTóNOMA/CIUDAD


